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¿Qué es una Central de Contratación 
para las Entidades Locales?

•  Un instrumento de contratación de suministros, obras y servi-
cios cuyas especiales características lo hacen susceptible de 
ser utilizado con carácter general por el conjunto de las Enti-
dades Locales, obteniendo mejores condiciones de prestación 
y mejores precios.

¿Por qué una Central de Contratación 
para las Entidades Locales? 

•  Porque se optimiza la tramitación administrativa, se agilizan 
los protocolos administrativos de contratación, elaboración de 
los pliegos, licitación, evaluación y adjudicación, lo que supo-
ne un ahorro de tiempo, recursos humanos y económicos para 
las Entidades Locales.

•  Por razones de economía y ahorro. A través de la Central de 
Contratación de la FEMP se consiguen mejores condiciones en 
precio en la contratación de bienes, servicios y suministros en 
beneficio de todas y cada una de las Entidades Locales.

•  Porque la Central de Contratación de la FEMP ofrece plenas 
garantías jurídicas y técnicas para la contratación.

•  Porque se consiguen ahorros efectivos y por tanto se reduce 
el gasto público.

¿Cuál es la tramitación para adherirse 
a la Central de Contratación y hacer uso de 
los suministros, obras y servicios de ésta?

•  Aprobar la adhesión a la Central de Contratación mediante 
acuerdo del órgano municipal competente. Esta adhesión no 
supone la obligación de efectuar las contrataciones a través 
de la Central de Contratación.

•  Notificar este acuerdo a la Central de Contratación de la 
FEMP.

•  Seleccionar el suministro o servicio adscrito a la Central de 
Contratación.


